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El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina  Liquidadora de Ubrique  en metálico o por che-
que debidamente conformado extendido a favor de la Teso-
rería de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizan␣ los días 5 o
20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según las
mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último del
mes, respectivamente. Si fuesen festivos se podrá␣  practicar el
ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá a
su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto por
medio de Recurso de reposición ante esta Oficina o bien me-
diante Reclamación económico administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, sin que la interposición de los mismos inte-
rrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña la garan-
tía correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 11
del Real Decreto 2244/79. Asimismo en corrección del
resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá␣ promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradicto-
ria mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo se-
ñalado anteriormente, que determinará␣ la suspensión del in-
greso y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Pedro Chacón Campos.
Domicilio: Avda. de la Diputación, 6. 11670 El Bosque.
Valor declarado: 20.000,00 euros.
Valor comprobado: 24.892,20 euros.
Liquidación núm. 369/2003. Exp. núm. 1519/2003.

Cádiz, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
de Resolución de fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la Sra.
Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Provin-
cial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expedien-
te que se detalla, de conformidad y en los términos estableci-
dos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, de la Redacción dada por la Ley
65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible su
realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se rela-
ciona, o a sus representantes legales, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Monzárabes núm. 8, Servicio de Recaudación en el plazo de
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FE-065/2003.
Sujeto pasivo: Doulfikar, S.L.
Representante: Doulfikar Abdelmamjid.
Domicilio: C/ Carreteria núm. 24.
Localidad: 21800-Moguer.
Provincia: Huelva.

Núm. liquidación: 047/1/210037400.
Ppal. deuda: 1.382,33 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 4 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, Ofici-
na Liquidadora de Villacarrillo, por el que se cita para ser
notificado por comparecencia en actos de gestión de
tirbutos cedidos.

Por no ser posible la notificación por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina Liqui-
dadora, con docmicilio 23300 Villacarrillo (Jaén) en la calle
Cádiz, 82-B para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hu-
biese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a
tenor de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

Liquidaciones:

NIF: 26.716.385-E.
Nombre: Juan Ruiz González.
Núm. expediente: 513/03.
Núm. de liquidación: 1767/03 y 1673/03 de sucesiones, Ofi-
cina liquidadora de Villacarrillo.
Provincia último domicilio: Jaén.

Jaén, 27 de febrero de 2004.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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EDICTO  de 11 de marzo de 2004, de la Delegación
de Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-035/03-EP, seguido contra doña Ana Castellano Rubio.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. J-035/03-EP, seguido contra doña Ana Caste-
llano Rubio, y habiendo resultado infructuosa la notificación
personal, se le participa que se encuentra a su disposición en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, sita en
Plaza de las Batallas núm. 3, el correspondiente talón de Car-
go núm. 0462015057786 (modelo 046) por el importe de la
sanción impuesta, al objeto de que la misma pueda hacerla
efectiva en cualquier entidad de ahorro o de crédito en los
plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si la publi-
cación se produce entre los días 16 y último de cada mes,
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desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posteior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su des-
cubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de
apremio.

Jaén, 11 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servi-
cio de Legislación, por el que se notifica la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Pablo Hurtado Barrera, en
nombre y representación de Recreativos Galifrio, SL,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Sevilla, recaída en el expediente SE-81/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común  e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Pablo Hurtado Barrera en nombre y repre-
sentación de «Recreativos Galifrio, S.L.» de la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a 23 de octubre de 2003.

«Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. SE-81/02-
MR tramitado en instancia, se fundamenta en el Acta/Denun-
cia levantada el 10 de mayo de 2002, por funcionarios del
Area de Juego de la Unidad de Policía adscrita a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en virtud de la cual se denuncia
la instalación en el establecimiento denominado «Peña
Sevillista», de la máquina recreativa tipo B.1, modelo Cirsa
Mini Nevada, matrícula SE-008812, careciendo de autoriza-
ción de instalación (boletín).

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la que se
imponía a la entidad denunciada multa de mil doscientos euros
(1.200 euros), como responsable de una infracción a lo dis-
puesto en el artículo 4.1 y 25.4 de la Ley 2/86 de Juego y
Apuestas de la C.A. de Andalucía, en relación con el artículo
53 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre; revistiendo el
carácter de grave de acuerdo con el art. 29.1 de la citada Ley,
en relación con el artículo 53 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso de
alzada, en el que sucintamente expone:

1.º El «Comunico» de cambio de instalación de la máqui-
na, presentado el 26 de octubre de 2000, fue estimado por
silencio administrativo.

2.º Contravención del principio de proporcionalidad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. A tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1, en relación
con el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta compe-
tente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de
12.7.2001), artículo 3.4, la Resolución de recursos adminis-
trativos en el ámbito competencial de la Consejería de Gober-
nación, ha sido delegada en su Secretaría General Técnica.

II. El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, co-
mienza por disponer que «requerirán autorización administra-
tiva previa, en los términos que reglamentariamente se deter-
minen, la organización, práctica y desarrollo de los (...) jue-
gos (...) que se practiquen mediante máquinas de juego pura-
mente recreativas, las recreativas con premio y las de azar»,
contemplando expresamente, en su artículo 25 la necesidad
del documento del boletín al establecer que «las máquinas
recreativas clasificadas en este artículo deberán estar inscri-
tas en el correspondiente Registro de Modelos, estar perfecta-
mente identificadas y contar con un boletín de instalación
debidamente autorizado, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen».

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la ley específicamente en estos artículos y de forma gene-
ral en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la
norma reglamentaria establece que «Las máquinas sujetas al
presente Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía
de Circulación, del documento de matrícula, del boletín de
instalación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento». Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: «La autorización de instalación consistirá en la habilita-
ción administrativa concedida por la Delegación de Goberna-
ción de la provincia a la empresa titular de la autorización de
explotación, para la instalación individualizada de una máqui-
na en un determinado establecimiento».

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas y
de la documentación obrante en el procedimiento sanciona-
dor tramitado, que se ha constatado una infracción adminis-
trativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la documentación precisa para su instalación.

III. Debe de señalarse que una máquina no se puede ins-
talar hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En
este sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal  confirman dicho criterio, así la
de 22 de diciembre de 1993, que establecía «... incluso aco-
giéndose al régimen del artículo 40 del Reglamento... la activi-
dad administrativa de control de las condiciones del cambio,
entre otras las relativas al núm. de máquinas del nuevo local,
impiden entender que la autorización sea meramente
declarativa, mas al contrario se puede concluir que es consti-
tutiva, es decir, sólo existirá desde el momento del sello o visa-
do del Boletín».


